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MINISTERIO DE ECONOMÍA

11496 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «hechos posteriores».

Las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución del Ins-

tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 19 de enero de 1991,

en su apartado 3.3, contempla la posibilidad de que pueden producirse

hechos —ya sean acontecimientos o transacciones— con posterioridad a

la fecha de cierre, pero antes de la fecha de emisión del informe, que

tengan, o pudieran tener, un efecto significativo sobre las cuentas anuales

y que, en consecuencia, precisen en ciertos casos ser incorporados a éstas,

mediante la modificación de sus distintos estados, y en otros únicamente

ser mencionados en la Memoria, previendo la actuación del auditor en

dichas situaciones. Asimismo, en el apartado 3.4 de las citadas Normas

Técnicas se recoge la actuación del auditor en los casos en que se produzcan

«hechos posteriores» entre la fecha de emisión del informe y antes de

su entrega.

Con posterioridad, y en desarrollo de dichos apartados, se publicó

la Norma Técnica de Auditoría sobre «hechos posteriores», mediante la

Resolución de 16 de diciembre de 1992.

Sin embargo, en las Normas Técnicas de Auditoría vigentes no se con-

templa la actuación del auditor en los casos en los que se produzcan

«hechos posteriores» a la fecha de entrega del informe, que, por el contrario,

sí viene recogida en las Normas Internacionales de Auditoría (IFAC). En

este sentido, las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas

han considerado necesario elaborar una nueva norma técnica de auditoría

sobre «hechos posteriores», sustitutiva de la norma anterior, en la que

se incluya la actuación del auditor en todos los supuestos en los que se

produzcan hechos posteriores a la fecha de cierre del ejercicio de la entidad

auditada, completándose así la normativa de auditoría vigente en esta

materia y adecuándose, al mismo tiempo, a la normativa internacional

en esta materia.

Por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

de 27 de marzo de 2002 (B.O.E. 26-7-2002) se procedió a efectuar el anuncio

de la citada Norma Técnica de Auditoría, la cual fue publicada, a su vez,

en el Boletín número 49, de marzo de 2002, del propio Instituto, para

someterla a información pública, de conformidad con lo establecido en

el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

En dicho trámite no se han presentado alegaciones al texto sometido

a información pública, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el

citado artículo 5.2 de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas, la Presidencia

de este Instituto dispone lo siguiente:

Primero.—Una vez superado el trámite de información pública, esta-

blecido por la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se

acuerda el paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «hechos

posteriores», y se ordena, asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín

Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» y la inserción

de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—A partir del día siguiente a la fecha de esta última publi-

cación, la citada Norma Técnica de Auditoría sobre «hechos posteriores»

entrará en vigor, quedando derogada, desde ese momento, la Norma Téc-

nica de Auditoría sobre «hechos posteriores», publicada por Resolución

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 16 de diciembre

de 1992.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Presidente, José Luis López Com-

barros.

11497 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2003, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se somete
a información pública la Norma Técnica de Auditoría
sobre «los saldos de apertura en una primera auditoría».

De acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas de Auditoría,

publicadas por Resolución de 19 de enero de 1991, los auditores de cuentas

en la primera auditoría que realicen sobre las cuentas anuales de una

entidad, y en relación con los saldos de apertura, deben obtener evidencia

suficiente y adecuada de que: dichos saldos de apertura no contienen

incorrecciones que puedan afectar significativamente a las cuentas anuales

objeto de auditoría; los saldos de cierre del ejercicio anterior han sido

correctamente traspasados como saldos iniciales del ejercicio actual o,

en su caso, debidamente corregidos cuando lo permita la normativa apli-

cable; y los criterios contables han sido aplicados uniformemente o los

cambios en los mismos han sido adecuadamente contabilizados, a la vez

que se presenta la oportuna información en la memoria.

En este sentido, y en línea con lo ya previsto a este respecto en las

Normas Internacionales de Auditoría, aprobadas por la International Fede-

ration of Accountants (IFAC), se ha considerado conveniente elaborar una

norma técnica en la que se recojan los criterios de actuación que debe

seguir el auditor en relación con los saldos de apertura de las cuentas

anuales de una entidad, cuando dichas cuentas se auditan por primera

vez o cuando las correspondientes al año anterior hayan sido auditadas

por otro auditor. A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuen-

tas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de España

y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de

España han presentado ante este Instituto la Norma Técnica de Auditoría

sobre «los saldos de apertura en una primera auditoría», para su tramitación

y sometimiento a información publica, conforme a lo previsto en el artícu-

lo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2

de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.—Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de

Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de

España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles

de España, ante este Instituto, la Norma Técnica de Auditoría sobre «los

saldos de apertura en una primera auditoría», se somete dicha norma

a información pública, ordenando, asimismo, su publicación íntegra en

el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas»

y la inserción del texto de la presente Resolución en el Boletín Oficial

del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Real

Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento

que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.—Una vez transcurrido un plazo de seis meses a partir del

día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial

del Estado (durante el cual se podrán formular por escrito, ante este Ins-

tituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los audi-

tores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando

expuesto, a dichos efectos, el contenido de la referida Norma, en la sede

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas —calle Huertas, 26

de Madrid— y en las de las citadas Corporaciones), el Instituto de Con-

tabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación en su Boletín

Oficial de la Norma Técnica de Auditoría sobre «los saldos de apertura

en una primera auditoría», conforme a lo establecido en el artículo 19.1

del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría

de Cuentas.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Presidente, José Luis López Com-

barros.

11498 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se pone
en conocimiento del público en general y de los asegurados
en particular que el órgano de control de Italia ha comu-
nicado la aprobación de la cesión de cartera de la entidad
Assicurazioni Generali S.P.A. a la entidad Ina Vita, S.P.A.
con fecha de efectos de 31 de diciembre de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.3 de la Ley 30/1995

de 8, de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados

y en el artículo 129.3 del Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre,

se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en

particular que el órgano de control de Italia ha comunicado la aprobación

de la cesión de cartera de la entidad Assicurazioni Generali S.P.A a la

entidad Ina Vita S.P.A., con fecha de efectos de 31.12.02.

Se advierte que los contratos de seguro que asuman compromisos loca-

lizados en territorio español podrán ser rescindidos por los tomadores

en el plazo de un mes desde la presente publicación, teniendo derecho

al reembolso de la parte de prima no consumida.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—El Director general, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.


